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REGLAMENTO DEL EXAMEN PARA LA DETECCION DEL VIRUS DE LA  
INMUNODEFICIENCIA HUMANA 
   
     Núm. 182.- Santiago, 10 de agosto de 2005.- Vi sto:  
Lo dispuesto en el artículo 5º, de la ley Nº 19.779 ; en  
los artículos 4º y 6º del decreto ley Nº 2.763 de 1 979 y  
teniendo presente las facultades que me confiere el   
artículo 32 Nº 8 de la Constitución Política de la  
República, 
   
     Decreto: 
   
     Apruébase el siguiente Reglamento del Examen p ara  
la Detección del Virus de la Inmunodeficiencia Huma na: 
 
 
     Artículo 1º.- Los exámenes para la detección d el  
virus de la inmunodeficiencia humana, VIH, que se  
efectúen en el país, tanto en el sector público com o en  
el privado, deberán ajustarse a las disposiciones d el  
presente reglamento. 
     Sin embargo, quedan excluidos de esta normativ a los  
que se refieran a las personas que se encuentren  
privadas de libertad recluidos en establecimientos  
penales, y los del personal regido por el DFL Nº 1 de  
1997, del Ministerio de Defensa Nacional, por el DF L Nº  
2, de 1968, del Ministerio del Interior y por el DF L Nº  
1 de 1980 del Ministerio de Defensa Nacional, todos  los  
cuales se regirán por sus respectivos reglamentos. 
 
     Artículo 2º.- El examen para detectar el virus  de  
la inmunodeficiencia humana será siempre confidenci al.  
Todo el personal de salud, tanto profesional como  
auxiliar que, a raíz del desarrollo de su trabajo,  
intervenga o tome conocimiento de la realización de  un  
examen de este tipo deberá mantener la más estricta   
confidencialidad sobre la persona involucrada, los  
resultados del mismo y toda circunstancia relaciona da  
con dicho procedimiento, conforme a las normas sobr e  
secreto profesional, las de la ley Nº 19.628, el  
Estatuto Administrativo y demás normas legales sobr e la  
materia. 
     Asimismo, estarán sujetas a este deber de  
confidencialidad las personas que laboren para el  
Ministerio de Salud y los Servicios de Salud que te ngan  
conocimiento de información sobre exámenes de esta  
naturaleza en razón de la recolección de datos  
estadísticos sobre la materia y del estudio y  
elaboración de políticas, planes o programas para  
enfrentar la transmisión del virus. 
 
     Artículo 3º.- Los resultados de los exámenes  
destinados a detectar la presencia del virus de la  



inmunodeficiencia humana serán entregados en forma  
reservada solamente al interesado, por el laborator io  
que lo llevó a cabo a través de personas debidament e  
preparadas para ello conforme a los contenidos  
establecidos por el Ministerio de Salud para esta  
capacitación. Excepcionalmente, si el afectado estu viere  
incapacitado para recibirlo en forma no momentánea,  será  
entregado a su representante legal, apoderado o fam iliar  
que lo acompañe, a falta de los anteriores. 
 
     Artículo 4º.- La confidencialidad de los resul tados  
de los exámenes que se establece en este reglamento , no  
obstará a la notificación mediante código confidenc ial  
de aquellos que resulten positivos a la respectiva  
Secretaría Regional Ministerial de Salud y al Minis terio  
de Salud para efectos del control estadístico y  
epidemiológico de la enfermedad, diseño de política s,  
planes y programas y determinación de derechos de  
personas, de conformidad con la normativa sobre  
notificación obligatoria de determinadas enfermedad es  
transmisibles. 
 
     Artículo 5º.- El examen para detectar el virus  de  
la inmunodeficiencia humana será siempre voluntario .  
Nadie podrá ser obligado a practicarse uno contra s u  
voluntad. 
     Sin embargo, el examen se efectuará siempre en  los  
casos de donación de sangre o de órganos para  
transplante, en la elaboración de plasma y en  
cualesquiera otras actividades médicas que puedan  
ocasionar contagio y sean consideradas de riesgo, d e  
acuerdo a las normativas sanitarias vigentes. En to dos  
estos casos se respetará igualmente la confidencial idad  
de los resultados del examen en la forma establecid a en  
este reglamento. 
 
     Artículo 6º.- En forma previa a la toma de la  
muestra, debe dejarse constancia del consentimiento   
prestado para que se lleve a cabo el examen de dete cción  
de VIH, en un documento firmado por la persona a la  que  
se le efectuará o de su representante legal. Dicho  
documento debe guardarse junto a la copia del resul tado  
del examen con la ficha clínica del afectado. 
 
     Artículo 7º.- El médico-cirujano que indique a  una  
persona un examen para detectar el VIH, y el respon sable  
del laboratorio clínico en caso de solicitud espont ánea,  
deben realizar, por medio de personal capacitado,  
consejería previa a la toma de muestra. 
     La consejería debe tratar sobre la petición de l  
examen, el derecho de la persona a negarse a que se  le  
efectúe, el virus de la inmunodeficiencia humana y su  
acción en el organismo, la implicancia de ser porta dor  
de este virus, sus formas de infección y medios de  
prevención. 
 
     Artículo 8º.- Toda muestra de adultos y niños  
mayores de dos años, que en el tamizaje-screening t enga  
resultado positivo para anticuerpos contra el VIH,  
deberá ser sometida a un nuevo examen en el mismo  
laboratorio, en duplicado, utilizando el mismo test  de  



tamizaje. 
     En caso de obtenerse resultados positivos en a l  
menos dos de los tres exámenes señalados en este  
artículo, deberá el laboratorio requerir al Institu to de  
Salud Pública de Chile un examen suplementario para   
confirmación de especificidad de los anticuerpos  
detectados, enviando la misma muestra. 
     Si dicho Instituto confirma el resultado posit ivo  
de la muestra enviada, el laboratorio que solicitó el  
examen deberá tomar una segunda muestra de sangre a l  
paciente para certificación de la identidad, realiz ando  
solamente un nuevo test con el sistema de tamizaje usado  
originalmente. 
 
     Artículo 9º.- La entrega del examen, tanto si es  
positivo como negativo, se hará con consejería al  
interesado, en lo posible por la misma persona que  
efectuó la consejería previa al test. En ella, junt o con  
darle a conocer el resultado del mismo, se le dará la  
información que le permita tomar decisiones informa das  
respecto de sus comportamientos futuros, tanto para   
permanecer sin infección como para integrarse y  
mantenerse en los sistemas de control y tratamiento  si  
sus exámenes han resultado positivos para el VIH. 
     En caso de resultado positivo, dicha entrega s ólo  
se verificará una vez que se hayan realizado todos los  
exámenes confirmatorios establecidos en el artículo   
anterior. 
 
     Artículo 10.- En los casos de violaciones y ab usos  
sexuales, el profesional de la salud que atienda a la  
víctima le hará consejería sobre la posibilidad de haber  
adquirido la infección de VIH, la implicancia de se r  
portador de este virus, sus formas de transmisión y   
medios de prevención y se ofrecerá tratamiento post   
exposición. 
 
     Artículo 11.- En caso de exposición laboral a la  
transmisión de VIH de un trabajador de la salud, se   
realizará examen al paciente de quien proviene el  
riesgo, previo informe y consejería a éste de los h echos  
ocurridos, del alcance del examen y sobre el VIH. 
     En caso de que no sea posible efectuar dicha  
consejería en forma previa a la toma de muestra deb ido a  
que el paciente se encuentra impedido por cualquier   
causa para recibirla, ésta se efectuará con  
posterioridad a ella una vez que el afectado se  
encuentre en situación de recibirla o, si esto no  
ocurre, la información se hará a su representante l egal  
o tutor. 
     El resultado de este examen se empleará para  
adoptar las decisiones necesarias para la profilaxi s del  
trabajador expuesto. 
 
     Artículo 12.- Las personas afectadas por  
enfermedades mentales deberán decidir por sí, si de sean  
o no someterse al examen de que trata este reglamen to,  
salvo situaciones particulares, transitorias o  
permanentes, de su enfermedad que involucren pérdid a o  
disminución de su capacidad de consentimiento. 
     La circunstancia de encontrarse la persona en la  



situación de incapacidad de consentimiento, señalad a en  
el inciso anterior, será evaluada y calificada por un  
médico-cirujano. En estos casos, la autorización se rá  
otorgada por el representante legal o tutor. 
 
     Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO L AGOS  
ESCOBAR, Presidente de la República.- Pedro García  
Aspillaga, Ministro de Salud. 
     Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento. -  
Saluda a Ud., Lidia Amarales Osorio, Subsecretaria de  
Salud Pública. 
 


